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RESOLUCIÓN DE APROBACION DE BAJA ANORMAL  

 

CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORÍA RGPD Y LOPD-GDD Y EXTERNALIZACIÓN 

DEL DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS (DPO), A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

 

EXPEDIENTE: FIBHGM PA 07-2025. 

 

Por Resolución de la Comisión Delegada del Patronato de la Fundación para la Investigación 

Biomédica del Hospital Gregorio Marañón (en adelante, la Fundación o FIBHGM), en virtud 

de las atribuciones conferidas como Órgano de Contratación, dicta Resolución motivada en los 

siguientes términos, 

EXPONE 

I. Que en relación con la apertura del sobre nº 3 “PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y 

DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS”, 

aportada por la empresa ALARO AVANT SL, en cuanto a la proposición económica 

presentada por dicha empresa, se comprobó la situación de baja desproporcionada o 

anormal, en aplicación de lo contenido en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares (PCAP), ya que dicha proposición económica (28.800 euros, IVA no incluido) 

ha bajado más de un 20% del presupuesto de licitación que era de 42.000 euros, IVA no 

incluido (en concreto, ALARO AVANT SL ha bajado un 31,40 %). 

 

 En aplicación del artículo 149 de la LCSP, en la fecha del 24-09-2025, se requirió a dicho 

licitador para que justificara y desglosara razonada y detalladamente el bajo nivel del 

precio, en base a los parámetros que se hayan utilizado para definir la oferta económica, 

mediante la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes 

a estos efectos.  

 

A dicho requerimiento contestó en plazo dicha empresa. La justificación de la baja 

anormal fue enviada a los Servicios Técnicos de la FIBHGM correspondientes para su 

valoración, emitiendo informe al respecto en la fecha del 01-10-2025, aceptando la 

justificación aportada por ALARO AVANT SL. Según dicho informe, ALARO AVANT SL 

ha justificado de forma satisfactoria el precio ofertado, ya que dicha justificación se basa 

en un minucioso informe que incluye un apartado de estrategia comercial y otro, más 

extenso y detallado, sobre la justificación económica de la oferta, donde se detalla un 

analisis desglosado de costes directos e indirectos (con porcentajes de dedicación) y 

la relación entre coste total y beneficio industrial, que concluye con un estudio de la 

rentabilidad de la actuación. 
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La Comisión de Evaluación ratifica el contenido de dicho informe y por consiguiente se 

propone la aceptación de la baja anormal de ALARO AVANT SL.  

 

De conformidad de cuanto antecede,  

RESUELVE 

PRIMERO. – Aceptar la baja ofertada por la empresa ALARO AVANT SL y el precio ofertado 

por dicha empresa (28.800 euros, IVA no incluido) en el marco del mencionado EXPEDIENTE 

DE CONTRATACIÓN, denominado “CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORÍA RGPD Y 

LOPD-GDD Y EXTERNALIZACIÓN DEL DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS (DPO)”, 

con número de Expediente: FIBHGM PA 07-2025, a propuesta de la Comisión de Evaluación, ya 

que ha justificado correctamente la baja anormal de su oferta económica. Por consiguiente, se 

ratifica a la empresa ALARO AVANT SL como candidato al contrato de dicho expediente. 

 

Madrid, a 23 de octubre de 2025 

 

FDO. LA COMISION DELEGADA DEL PATRONATO 

(Firmas en documento original) 
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